
B O L Í V A R  S j  A V A N Z A
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCION N° ^  Q  5  de « ° 18
"Por medio de la cual se concede el disfrute de unas vacaciones a 

VERENA BERNARDA POLO GOMEZ”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de sus facultades constitucionales, legales y

CONSIDERANDO

Que el Articulo 8 del Decreto 1045 de 1978, establece que los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a 15 días 
hábiles de vacaciones por cada año de servicio.

Que al (a la) funcionario(a) POLO GOMEZ VERENA BERNARDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45.492.974, Secretario 
de Despacho, Código 020, Grado 04, asignado a la Secretaría de Salud, no se le han concedido las vacaciones a que tiene derecho 
por haber prestado sus servicios en el tiempo comprendido del 30 del mes de abril de 2017 al 29 del mes abril de 2018.

Que de acuerdo al programa de vacaciones de la (del) Despacho del Secretario, el cual fue concertado entre el funcionario y el superior 
inmediato y aprobado por este último, a POLO GOMEZ VERENA BERNARDA le corresponde el disfrute de sus vacaciones a partir 
del mes de abril de 2018.

Que revisada la hoja de vida, se constató que no existe resolución alguna concediéndole vacaciones por el tiempo o dias solicitados, 
de acuerdo a certificación anexa expedida por el Profesional Universitario de la Secretaría de Salud, Carlos Martin Pérez Venecia; por 
lo tanto le asiste el derecho al disfrute de quince (15) dias hábiles de vacaciones, mas nueve (09) dias de disfrute según Acuerdo 
Laboral, correspondientes ai período comprendido entre 30 de abril de 2017 y el 29 de abril de 2018, de conformidad con lo 
nreceptuado en el Decreto 1045 de 1978 y demás normas regulatorias de la materia.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se verificó que las vacaciones a disfrutar corresponden a la vigencia 2017 - 2018.

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Concédase quince (15) días hábiles de vacaciones al (a la) funcionario(a) POLO GOMEZ VERENA 
BERNARDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45.492,974, Secretario de Despacho, Código 020, Grado 04, asignado a la 
Secretaría de Salud, por haber prestado sus servicios al Departamento de Bolívar en el tiempo comprendido del 30 del mes de abril 
de 2017 al 29 del mes de abril de 2018.

Parágrafo: De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo Laboral, concédase al (a la) funcionario(a) POLO GOMEZ VERENA 
BERNARDA, nueve (9) días hábiles de descanso remunerado que deberán ser disfrutados de forma continua al término del periodo 
de vacaciones de la vigencia 2017 - 2018.

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el artículo anterior, empezarán a regir a partir del día 29 del mes de octubre 
de 2018 al 20 del mes de noviembre de 2018.

Parágrafo Primero: Los días de descanso remunerado reconocidos en el Parágrafo del Articulo Primero, empezarán a regir a partir 
del día 21 de noviembre al 03 del mes de diciembre de 2018

Parágrafo Segundo: El (la) funcionario(a) POLO GOMEZ VERENA BERNARDA^deberá reintegrarse a sus funciones en el cargo que 
desempeña el día 04 de diciembre de 2018,

ARTICULO TERCERO: Contra esta providencia procede el recurso de reposició d cual podrá interponerse dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación según lo dispuesto en el artículo 76 y subsiguiera t \ la  Ley 1437 de 2.011.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Cartagena de Indias, a los

DUMEK JOSBTURBAYPAZ
Gobern ador de Bolívar
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